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BALANCE Correspondiente al mes de marzo de 
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decididamente en llevar á cabo la noble 
misión que se les ha encomendado, pa
ra que pronto podam os^er el renaci
miento de la antigua patria, ó por lo 
menos la unión definitiva de las tres 
importantes Secciones de la misma que 
están representadas en la Dieta.

Hacemos fervientes votos por el me
jor éxito de los trabajos de los señores 
Delegados.

L. R.

LA DIETA
D espués de  verificarse el can je  de las 

ratificaciones del Tratado de A m apala  
celebrado entre H onduras, El S alvador 
y  N icaragua, el 20 de ju n io  de 1895, se 
instaló, en  la ciu dad  de San Salvador, 
la  D ieta d e  la R epú b lica  M ayor d e  Ceñ- 
tro -A m é r ica , con  los siguientes D elega 
dos: p or H onduras, el Ingen iero don 
E . C on sia lb in o  F iallos; p or E l Salva
dor, el D bctor don Jacinto Castellanos; 
y  p or N icaragua, don Eugenio Men 
dcza.

Tan im pbrtante acontecim iento fné  
«e lebrad o  con  jú b ilo  en los pueblos de 
las tres R epúblicas signatarias del P a c 
to  de U nión

E l G obierno de  Honduras, al recib ir 
los docu m en tos oficiales d e  la D ieta, 
d ispuso, com o era natural, la supresión 
de la  Secretaría de  R elaciones E xterio 
res de  esta R epública , que carecía  de 
ob jeto , puesto q u e  el e jercicio  de la 
soberanía transeúnte de los tres Esta
dos que form an  la nueva entidad po li 
tica corresponde á la expresada D ieta .

P rin cip iam os ahora á publicar los tra 
ba jos  de aquella D ieta; y  en lo  sucesivo 
tendrán lu gar preferente en las colima 
ñas de este periódico, para que sean 
con oc id os  de todos.

L a  ilustración , honorabilidad y  p a 
triotism o de  los señores Delegados, son 
la  m eior garantía  de aue se empeñarán

M E T A  OE LA REPUBLICA MAYOR BE CER T R B -A M E R IC A

ACTA DE CANJE

Reunidos los infrascritos, Doctor don E. 
Constantino Fialloe, por parte del Gobierno 
de Honduras; don Engenio Mendoza, por 
parte del Gobierno de Nicaragua, y Doctor 
don Jacinto Castellanos, por parte del Gobier
no de El Salvador, con el objeto de canjear 
los instrumentos de ratificación del Tratado 
de Unión celebrado en el pnerto de Amapala 
el día 20 de junio de 1895, entre las Repú
blicas de Honduras, Nicaragua y El Salvador; 
después de haber examinado sus respectivos 
plenos poderes que encontraron en debida 
forma, procedieron á cotejar cuidadosamente 
aquel pacto; y hallándolo conforme entre si, 
se verificó el canjeen la forma acostumbrada.

En fe de lo cual, han firmado y  sellado por 
triplicado la presente acta, en la ciudad de 
San Sajador, el 15 de septiembre de 1S9(?y 
LXXV aniversario dé la independencia de 
t'entr%-América.

(Sello) E. C o n s t a n t in o  F i a l t o s . 
(Sello) E. M e n d o za .
(Sello) J a c in t o  Ca s t e l l a n o s .

REGLAMENTO INTERIOR

DIETA DE LA REPIUCA MAYOR DE CENTRO-AS ERICA

La Dieta de la República Mayor de Cen- 
tro-Amériea, haciendo uso de la facultad 
que le concede el artículo 3.°, inciso 3.® del 
Tratado de Amapaia, decreta el siguiente 
reglamento:

Organización de la Dieta.
Articnl^ 1.®— La Dieta se compone de tres 

mien^ros propietarios, electos cada nno por 
la respectiva Legislatura de las Naciones sig
natarias del Tratado.

Art. 2.®— Habrá también tres miembros 
suplentes electos en la misma forma, para 
hacer las veces del respectivo propietario, en 
los casos de ausencia ó impedimento de éste.

Art. 3.®— Anualmente se elegirá de entre 
ellos mismos, ya sea de común aeaerdo ó por 
la suerte, nn Presidente, nn Secretario y nn 
Prosecretario, cuyas funciones se determi 
narán después.

Art. 4.®— La Dieta residirá sucesivamente 
en las ciudades de San Salvador, Managua y 
Tegneigalpa, designadas así por la suerte, 
conforme á lo establecido en el articulo 12.

Art. 5.®—Ni la Dieta ni los miembros que 
la componen, tendrán ningún tratamiento 
de honor, designándose éstos únicamente con. 
el nombre de Delegados.

Atribuciones de la Dieta.
Art. 6.®-—Las atribuciones de la Dieta, son 

las mismas que determina el Tratado de 
Unión.

Del Presidente.
Art. 7.®— El Presidente presidirá las se

siones de la Dieta; y hablará á nombre de 
ésta en los casos que sea necesario.

Art. 8.®—Sus facultades y atribuciones son 
las mismas que las de los otros miembros, y  
no tiene sobre ellos ninguna superioridad.

Del Secretario.
Art. 9.®— El Secretario será el órgano de 

comunicación de la Dieta con los Gobiernos 
: y  Representantes de las Naciones extranje
ras; sin embargo, el trabajo será dividido 
equitativamente entre todos los miembros de 
la Dieta.

Autógrafas y Circulares.
Art. 10.— El primer acto de la Dieta des

pués de su instalación, será dirigir cartas 
autógrafas suscritas por todos sus miembros, 
á todos los Gobiernos con qaieues las Repú
blicas signatarias cultivan relaciones de amis
tad, poniendo en su conocimiento b  nueva 
organización política pactada.

Art. 11.— También dirigirá una circular 
suscrita por el Secretario al cuerpo diplomá
tico acreditado ante dichas Repúblicas, acom
pañándoles un ejemplar del Tratado, y ofre
ciéndoles seguir cultivando las mismas cor-
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diales relaciones que existen cor. sus respec
tivos Gobiernos.

De las sesiones.
Ar:. 12.— Para e! despacho de los nego

cios. los miembros de la Dieta se reunirán 
diariamente de las 8 á las 12 a. m.

Are. 13.— El Secretario dará cuenta con 
todos los asuntos pendientes; y sí por su na
turaleza pudiesen resolverse sin necesidad de 
previa consulta á alguno 6 algunos de los 
respectivos Gobiernos, se despacharán in
mediatamente por mayoría de votos.

Art. 14.— Para la resolución de todo asun
to de interés, el respectivo Delegado pedirá 
instrucciones á su Gobierno por escrito ó 
telegráficamente, según la urgencia ó im
portancia del negocio.

Art. 15.—-En el lugar donde r^ida la Die
ta, las instrucciones podrán pedirse yerbal 
mente al Presidente de la República por el 
respectivo Delegado.

Art. 16.— Cuando el negocio interese á 
todos los Gobiernos, las instrucciones deberán 
ser por escrito; y se resolverá de acuerdo con 
la opinión de la mayoría de los Delegados, 
excepto el caso de que habla el art. 7.° de? 
Tratado.

Art. 17.— Los asuntos se despacharán re
gularmente en el orden en que se presenten; 
pero se resolverán de preferencia los que sean 

indicados ó recomendados por los Gobier
nos.

Nombramientos.
Art. 18.— Debiendo ser una la representa

ción de la República Mayor en el exterior, 
la Dieta mandará sus cartas de retiro á los 
Actuales Ministros Plenipotenciarios; y  can- 
-celará las patentes de todos los cónsules.

Art. 19.— Para hacer loe nuevos nombra
mientos, se preferirá ¿  loe ciudadanos de la 
^República Mayor; en bu  defecto, á los hispa
noamericanos; y en falta de éstos á los ex
tranjeros qne actualmente desempeñan los 
Consalados de alguna de las tres Repúbli
cas.

Recepción de los Ministros extranjeros.
Art, 20.— Mientras se decr^a na ceremo

nial especial, se observará el reglamento vi
gente en la República de El Salvador, en lo 
que sea aplicable.

Escudo de armas y pabellón.
Art. 21.— De conformidad con el decreto 

federal de 21 de agosto de 1823, el escudo de 
armas será un triángulo eqnilátero. En su 
base aparecerá la cordillera de cinco volcanes 
colocados sobre un terreno qué se figure ba
sado por ambos mares: en la parte superior 
nn arco-iris qne los cubra; y bajo el arco, el 
gorro de la libertad esparciendo laces. En 
torno del triángulo y en figura circular, se 
escribirá en letras de oro “ R epública Ma 
t o s  de Cejsttko—A mérica.”

Art. 22.— El pabellón constará de tres fa- 
jas horizontales, azules la superior é inferior 
y blanca la del centro; en la cual irá dibuja
do el escudo de armas.

Art. 23.— Este pabellói* enarbolarán los 
.Ministros y  Cónsules de la República én el 
exterior.
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I Art. 24.— Se excitará á los Gobiernos sig
natarios para qne decreten que los baques 
nacionales deben usar el mismo pabellón, 
con la modificación establecida en el art. 4.® 
del citado decreto.

Del periódico oficial.
Art. 25.— La Dieta tendrá un periódico 

que se llamará “ El Federal,”  en que se pu- 
olicarán los acuerdos ó comunicaciones que 
deban ser conocidos; editoriales ó escritos 
que tengan por objeto preparar la opinión 
pública para la reconstrucción de la antigua 
“ República de Centro-América;”  y cual
quier otro trabajo que la Dieta tenga por 
conveniente.

Art. 26.— Mientras se establece el perió
dico, las publicaciones á que se refiere el ar
tículo anterior ^berán hacerse en el órgano 
oficial de los Gobiernos signatarios.

Nueva denominación.
Art. 27.— Extinguida la soberanía indi

vidual exterior de cada una de las Repúbli
cas signatarias, por haberse refundido en una 
sola, se excitará á sus Gobiernos para que en 
todos los documentos y publicaciones oficia
les, y los particulares en su correspondencia 
exterior, en vez de las palabras “ República
de.............. ”  se diga: “ República Mayor de
Centro-América.—Estado de.............. ”

Del Oficial Mayor
Art. 28.—Habrá un oficial mayor, enyas 

funciones son las siguientes:
1. * Ser el jefe de lo6 escribientes. Y  en 

tal concepto distribuirá entre ellos el traba
jo  de la oficina.

2. * Llevar los libros siguientes:
Un copiador de los acuerdos de la Dieta.
Otro de la correspondencia del Secretario. 
Otro de la que dirija cada Delegado á su res

pectivo Gobierno.
Otro de inventario de todos los muebles y

útiles de la oficina.
3. ® Recoger en el libro de acuerdos las fir

mas de todos los miembros de la Dieta que 
deben suscribirlos.

4. a Formar el Presupuesto de Gastos Ordi
narios y  Extraordinarios de la oficina, para 
que, con el Visto Bueno del Presidente de la 
Dieta, sean pagados por los respectivos Go
biernos.

5. * Coleccionar toda la correspondencia 
'recibida y negocias fenecidos, con Indebidas 
separaciones, y archivarlos en lugar seguro.

6. ® No permitir á nadie, excepto á los 
miembros de la Dieta, el registro de los libros 
y correspondencias.

7. a Guardar secreto en todos los asuntos 
qne por su naturaleza deben ser reservados.

Disposiciones varias
Art. 29.— En la casa que se destine para 

las oficinas de la Dieta, habrá nn salón de
centemente decorado para la recepción de loe 
Ministros Plenipotenciarios; y  mientras tan
to, se verificarán en el local qne tenga á bien 
disponer el Presidente del Estado donde re
sida la Dieta, quien también se servirá dictar 
las órdenes convenientes para dar al acto la 
debida solemnidad.

Art. 30.— Suprimidos ipso fa d o  los Minis
terios de Relaciones Exteriores de los Gobier
nos signatarios, las comunicaciones de la Die
ta con ellos, se harán por medio de los Mi
nisterios de Gobernación.

Art. 31.— El gran sello de la República 
será en seco, é ignal al escudo de armas. 
Con él se sellarán las cartas autógrafas y los 
tratados internacionales.

Art. 32.— Habrá otro sello en negro, te
niendo en el centro el mismo escudo, y al re
dedor la leyenda “ Secretaria de la Dieta de 
la República M ayor de Centro-Am érica 
Con él se sellará la correspondencia oficial 
del Secretario, y  los demás actos en qne sea 
necesario.

Art. 33.— Del 1.® al. 15 de enero de cada 
aBo, la Dieta dirigirá á cada Gobierno ún 
informe de sus trabajos en el aíio anterior.

Art. 34.— Los vacíos ú omisiones que se 
noten en el presente reglamento se irán lle
nando por medio de acuerdos especiales.

Dado en San Salvador, á diez y  siete de 
septiembre de mil ochocientos noventa y 
seis.— E. Mendoza.— E. Constantino F ia- 
líos.— Jacinto Castellanos.

Es conforme:
E. Me n d o za .

^ACTAS

En la ciudad de San Salvador, á quince de 
septiembre de mil ochocientos noventa y seis.

Habiéndose efectuado en esta fecha el can
je del Tratado celebrado en Am apala el día 
20 de junio de 1895, los infrascritos, miem
bros de la Dieta, electos respectivamente por 
las Legislaturas de Honduras, Nicaragua y 
El Salvador, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 12 y  17 del referido Tra
tado, procedieron al sorteo de las capitales 
donde sucesivamente deba residir, y dió por 
resaltado el orden siguiente: San Salvador, 
Managua y Tegucigalpa. Por^» que; y sien
do este día el aniversario de la groriosa inde
pendencia de Centro-América, acordaron: 
que hoy tenga Ingar la inauguración de la 
Dieta.
E. Constantino Mallos. E . Mendóíts.

Jacinto Castellanos.

En San Salvador, á quince de septiembre 
de mil ochocientos noventa y  seis.

Con asistencia del señor Presidente de la 
República, Vicepresidente, Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia y Secretarios de 
Estado, los infrascritos Delegados declaran 
solemnemente instalada la Dieta de la Repú
blica Mayor de Centro-América.

R. A . Gutiérrez.
Prudencio A lfar o. E. Constantino FiaUos- 
Jesús Velasco. E. Mendoza.
Carlos Bonilla Jacinto Castellanos.
Alfonso Aragón.

Es conforme:
E. M b s d o z a .
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ESTADO DE HONDURAS

TELEGRAMAS

San Salvador: 16 de septiembre de 1896- 
A los señores Ministros de Relaciones Exte

riores de Honduras y Nicaragua. •
Ayer, aniversario de nuestra gloriosa inde

pendencia, se instaló en esta capital, con 
.grandes demostraciones de regocijo, la Dieta 
-de la República Mayor de Centro-América. 
■Sírvase Vuestra Excelencia ponerlo en cono- 
-cimiento del Excelentísimo señor Presidente 
-de esa República, á quien nos complacemos 
en felicitar por haberse comenzado á reali
zar el patriótico propósito que tuvieron en 
mira los Gobiernos signatarios del Tratado 
■de Amapala, y qne la Dieta se ocnpará hoy 
mismo de elaborar su reglamento interior 
para dar principio á sus trabajos.

De Vuestra Excelencia muy aténtos servi
dores.

Jacinto Castellanos.
E . Constantino Fiallos. E. Mendoza.'

San Salvador: 16 de  septiembre de 1896.
A  los señores Ministros de Relaciones Exte

riores de Guatemala y Costa-Rica.
Tenemos el honor de poner en conoci

miento de Vuestra Excelencia, para que se 
■sirva elevarlo al del Excelentísimo señor 
Presidente de esa República, qne con fecha 
de  ayer se instaló en esta ̂ apital la Dieta de 
la República Mayor de Centro-América; y  
■qae aunque mny pHonto cumplirá la Dieta 
con el deber de participarlo oficialmente en 
la  forma debida, no ha querido demorar que 
llegue á su noticia tan fausto acontecimiento, 
qne viene á realizar en parte las aspiraciones 
del patriotismo centroamericano, por ser ya 
un principio de anión de las Repúblicas 
hermanas, y  una nneva garantía para la paz 
de Centro-América.

Con sentimientos de la más alta conside
ración, nos suscribimos de Vuestra Excelen
cia  mny atentos servidores.

ja cin to  Castellanos.
E . Constantino Fiallos. E . Mendoza.

Guatemala: 16 de septiembre de 1896.
A  Doctor Jacinto Castellanos, Doctor E.

Constantino Fiallos y  E. Mendoza.
San Salvador.

Tengo la honra de acosar á Vuestras Ex
celencias recibo de su atento telegrama, qne 
pase en conocimiento del señor Presidente 
d e  e6ta República y en el cnal se sirven par
ticiparme la instalación en esa capital de la 
Dieta de la República Mayor de Centro- 
América.

Al enviar á Vuestras-Excelencias mis con
gratulaciones por ese fausto suceso, me es 
grato suscribirme con la mayor deferencia 
6n mny atento servidor.

Jorge Muñoz.

Tegueigalpa: 17 de septiembre de 1896.
A  Doctor Jacinto Castellanos, Doctor E.

Constantino Fiallos y  E. Mendoza.
San Salvador.

Con la mayor satisfacción he tenido la 
honra de recibir el telegrama de Vuestras i

Excelencias relativo á participarme que el 
quince de este mes, aniversario de nuestra 
gloriosa independencia, se instaló en esa ca
pital, con grandes demostraciones de rego
cijo, la Dieta de la República Mayor de 
Centro-América. El señor Presidente de 
la República agradece la felicitación qne los 
Delegados á la Dieta se sirvieron dirigirle 
por sn empeño en realizar el pensamiento 
patriótico qne tuvieron en mira los Gobier
nos signatarios del Pacto de Amapala. El 
fausto acontecimiento qne se sirven comuni
carme se ha participado á todas las autorida
des de la República para qne sé celebre con 
el entusiasmo que merece. Me es grato ha-‘ 
cer votos por el £uen éxito de los importan
tes trabajos de la Dieta, y  á la vez presentar i 
á Vuestras Excelencias el homenaje de mi 
más distinguida consideraciáh.

César Bonilla.

Managua: 1S de septiembre de 1896.
A Doctor Jacinto Castellanos, Doctor E.

Constantino Fiallos y E. Mendoza.
San Salvador.

H oy be tenido la honra de recibir el im
portante telegrama de Vuestras Excelencias 
en que se sirven participar qne el 15 del 
corriente, aniversario de nuestra independen
cia, se instaló en la capital de esa República 
la Dieta de la República Mayor de Centro- 
América.

Viva es la satisfacción qne siente el Go
bierno de Nicaragua por el feliz suceso qne 
se sirven Vuestras Excelencias comunicar, y 
hace votos mny sentidos porqne ese Caerpo 
sea el más fiel intérprete de los patrióticos 
sentimientos y  las miras qne se tuvieron en 
cuenta por Nicaragua, El Salvador y Hon
duras, al firmar el Pacto dé Amapala el 20 
de junio de 1895. El Gobierno de ésta, de  ̂
sea que los trabajos que Vuestras Excelencias 
realicen den por resoltado la nnidad de la 
patria, tan ansiada por los buenos patriotas 
centroamericanos, ó por lo menos la fusión 
de los tires pueblos que se han puesto á la 
cabeza, en esta vez, del movimiento recons- 
tractor para qne juntos legren su bienestar 
y defiendan sos fueros y libertades.

De Vuestras Excelencias muy atento ser
vidor.

M. C. Matus.

Saneóse de Costa-Rica: 21 de septiembre 
de 1896.
A  SS.. EE. los señores Doctor don Jacinto

Castellanos, Doctor don^Constantino Fia
llos y don E. Mendoza.

San Salvador.
Con particnlar satisfacción se ha impuesto 

el señor Presidente y sn Gabinete de haber
se instalado en esa capital el día 15 del qne 
cursa, la Dieta de la República Mayor de 
Centro-América. Tan trascendental acon
tecimiento, qne ee de esperarse contribuya 
de modo eficaz á la realización de la nnidad 
política de la América Central, jnsto anhelo 
del patriotismo de estos pueblos, es motivo 

i de sincero regocijo para todo el qne se preo

cupe por la prosperidad y grandeza de los 
mismos. Tengo el honor de felicitar en 
nombre de este Gobierno á Vuestras Exce
lencias por la honra tan señalada como bien 
merecida qne les ha cabido de integrar la 
primera Dieta, cuyos trabajos serán fecundos 
en beneficio para las Repúblicas que repre
sentan y, en general, para todos los pueblos 
de Centro-América. Sírvanse Vuestras Ex
celencias aceptar las muestras de considera
ción y  respeto.

Ricardo Pacheco.

Secretaria de la Dieta
DE LA

EIPOIICI ílTOt BE CUTiO-lSEKA

San Salvador: 17 de septiembre de 1896. 
Señor Miiystro:

Pa® los efectos convenientes, tengo la 
honra de comunicar á Ud. qne en cumpli
miento del artículo 3.° del Tratado de AMR- 
pala y  del artículo 8.° del Reglamento adop
tado por la Dieta, han sido designados para 
Presidente, Secretario y Prosecretario los se
ñores Dr. don Jacinto Castellanos, don En- 
*genio Mendoza y Dr. don E. Constantino 
Fiallos, respectivamente.

Con muestras de distinguida considera
ción, me suscribo de Ud. muy atento servi
dor.

E . Mendoza.
Al señor Ministro de Gobernación del Su

premo Gobierno de la República de Hon
duras.— Tegueigalpa.

GUERRA

Coacédese Ucencia coa goce de sueldo por un mes al 
Mayor de Plaza de TrujÜlo.

Tegueigalpa: 31 de jnlio de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder licencia con goce de sueldo y 

por nn mes al Mayor de Plaza de TrnjiHo, 
Teniente-Coronel don Purificación Zeíaya, 
debiendo enqprgarse del empleo, bajo la res
ponsabilidad personal del respectivo Coman
dante de Armas, el Comandante 1.a don 
Francisco Cisneros.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávüa.

Nómbrase al Comandante 1.“ Francisco Cisnero* 
Instructor de las milicias de Colón.

Tegueigalpa: 31 de jnlio de 1Ü16.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Comandante 1.® don Francisco 
Cisneros, Instructor de las milicias del de
partamento de Colón, con el sueldo de ley. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R . Dávila.
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402 REPUBLICA MAYOR DE CEXTRO-AMERICA

Se exonera del servido militar obligatorio á Leoncio 
Padilla.

Tegncigalpa: 31 de jnlio de 1896.
Vísta la solicitad en que el señor Leoncio 

Padilla, de San Diego de Talanga, en este de 
partamento, fundándose en motivos de en
fermedad grave y crónica calificada por dos 
facnltativoe, pide se le exencione en lo ab
soluto del servicio militar obligatorio; por 
tanto, y de conformidad con la ley, el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :
De conformidad. El Comandante de A r

mas extenderá al interesado, para los debidos 
efectos, el boleto correspondiente.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despcpho de 

la Guerra,
Miguel R- Dávila.

Vuelve al ejercicio del Ministerio de la Guerra el
General don Manuel Bonilla.

Tegncigalpa: 31 de jnlio de 1896.
Habiendo regresado ya á esta Capital el seo 

ñor Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, General don Manuel Bonilla, el 
Presidente de la República

a c u e r d a : .
Qne se encargue nuevamente de la Cartera 

respectiva.— Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M iguel R . Dávila.

AVISOS

R E M A T E
El infrascrito, Administrador de Rentas 

de este departamento, hace saber: qne en la 
audiencia del 23 de los corrientes, á las 9 de 
la mañana, se rematará en este despacho el 
terreno llamado “ La Vereda," ubicad© en la 
montaña del mismo nombre, jurisdicción de 
Cedros, en este departamento, denunciado 
por don Daniel Fortín, el cual consta de cin
co  mil doscientas cinco mansfinas y seis mil 
setecientas noventa y nna y noventa y cinco 
centésimas de varas cuadradas, y  qne por ser 
todo él propio para la agricultura, ha sido 
justipreciado á un peso cada manzana.

Lo qne se pone en conocimiento del públi
co  en demanda de Imitadores.

Tegncigalpa: 2 de octubre de 1896.
2  C . L ag o s.

£1 infrascrito. Administrador de Rentas del de
partamento de Él Paraíso,

Hace saber: que en la audiencia del día veintiséis 
del corriente, & las dos de la tarde, se rematarán en 
el m ejor postor, ciento cuarenta y nueve manzanas, 
m il seiscientas tres varas cuadradas y veintisiete 
centésimas de otra, que contiene el sitio llamado 
“ Falda de la Calabacera,”  sito en la jurisdicción de 
Danlí y  denunciado por don Máximo Zamora; el que 
linda: al Oriente, con el sitio denominado “ Él Gua
yabo;”  al Poniente, con el de “ San Isidro y La Cala
bacera;”  al Norte, con el de Cuscsteca: y  al Sur, con 
el mismo La Calabacera; terreno que ha sido valora
do á cincuenta centavos manzana, por ser propio 
solamente para la cria de ganado.

Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de licitadores.

Yuscarán: 3 de octubre de 1896- 
3  Ca lx xto  M a r ín .

OFICINA Centralización. -Balance correspcnálente al í e s  de marzo de 1896
Balance de Prueba.

FOUOS NOMBRES DE LAS CUENTAS DEBE h a b e r
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2
4
4
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8
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101012
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12
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18
«2

328
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46
50232

284
¡g

100
380
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28
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130
142
158
168
178
190
240
252
278
288
344
352
356
384

402
32

54
260
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Dirección General de Rentas.............................Aduana de Am apala...........................................
“  “  Puerto Cortés.....................................
“  “  TrojUlo.................................................
“  “  Roatáa..................................................
'* “ La Ceiba.............................................
“  •* Irio&ft..................................................

Administración de Tegncigalpa..........................
“  “  Com ayagna..:......................

“  El Panda».............................
“  “  Cbolnteca..............................

•• V albv....................................“  L a P ts...................................
“  “  Olancho.................................
44 44 Santa Bárbara...............
“  “  Yoro............................ ..........

44 Gracias.......... .......................
44 “  Copán............... - ...............
O  44 Cortés...................................

44 Zntibncá...............................Ahorro* de guarnición................................... ......
Amortizaciones extraordinarias........................Billetes privilegiados............................................
Bodegaje* ..........................................................
Banda Marcial y de Geera» .............................
Brigada de -artillería............................................
C ontratas............. ......................... ....................
Constancias de Crédito.......................................
Comisos...... * . . j ............................... ...................
Concesiones............................................... : .........
Documentos per cobrar.......................................
Deuda- interior......................................................
Derechos de importación de mercaderías........

44 44 44 44 licores.....................
Dispensa de edictos..............................................
Exportación de ganado.......... ............................

44 44 m itos................................. ........
tabaco........................................

Edificios nacionales.............................................
Encuadernación Nacional....................................
Escuela de Artes..................................................
Faro y  Tonelaje....................................... ...
Gtksrrastc. vestuario...... .............. ...................

„  licencias con sueldo.............................
Guardias volantes en la frontera........................
Gobierno anterior s[c. mA>mn .............
Gobierno anterior $ {c . contribución de guerra 

>. actual „  „  . „  „
Hacienda Nacional................................................
Honorarios de R eceptores..:............................. .
Haberes de tropa. -.................................................
Hospital General...................................................
Hospital de Sangre.............  ................................
Impuesto Pecuario: bolecas.......... ....................
Ingresos extraordinarios..................................... .
Impuesto de zonas m inerales............. ...............
Intereses y descuentos........................................
Importaciones oficiales........................................
Industrias nacionales: subvenciones ..............
Instrucción P&büca: subvenciones......................
Inválidos................................................................
Imprenta Nacional................................................
Jubilados...................................................... . ......
Leyes y  textos........................................................
Litografía Nacional................................................
M uellaje.................................................................
Manifiestos........ .............................. .....................
Multas y  Conmutaciones................... .........................
Municipalidades
Préstamos.........................
Peaje.................................
Pólizas..............................
Perm isos..........................
Pases de embarcaciones..
Pateóles de Sanidad........
Papel Sellado...................
Producto de cablegramas
Producto de tierras..........Plana Mayor.....................
Presidio.............................
Poder Legislativo...........
Poder Ejecutivo..............
Baragos.................... ...
Ramo de Correos ...........

“  “  Telégrafos ... .Renta dq^guardiente----
“  “  tabaco

subvenciones.

pólvora.....................................................................................
Ram o de Guerra........................................-.............................................
Revolución sfc. indem nizaciones..........................................................
Resultas....................................................................................................
Ramo de H acienda...................................... .......................................
Ramo deBtostreceión P&bltca...................................................... ........

“  •• Gobernación........... ............................................................... .
•• “  P olicía.................................................................. , .................. .

“  Justicia............................................................................ .........
-  Fom ento..................................................................................

“  ■* Relaciones E xteriores............................................................
Renta Aduanera: Gastes......................................... ..............................
Rezagos de Guarnición.............................................................................
Suplementos reintegrables................................................................
Suplementos 4  la revolución [Gastos extraordinarios de Guerra] .
Traslaciones...............................................................................................
30 p. S  Adicional.....................................................................................
Tratado <ie Reciprocidad........................................................................
Venta de giros............................................................................................
20 p -S  de R ecargo...................................................................................

180

Balance.
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